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Gabernaoi6n y An1101 
. . 

Acuerdos del (;oncejo Municipal 
de Esteli 

Reg. 4900/1-B/U 284010-$ 75.00 

cActa No. 72.--En la ciudad de Estell a 
las nueve de la maftana del dla trece de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y seis. Reúni· 
do el Concejo Municipal de esta ciudad; 

-
presidido por el Senor Alcalde don Bolfvar 
Rodrlguez Alanil y de los demás mitmbros, 
seftores Orlando Moneada C., Carlos Mon· 
cada C. y César Lanuza A. y el Secretarlo 
que autoriza don jerónimo Barrantes R. y 
siendo la hora y fecha designada. El Con· 
cejo por unanimidad tomando en cuenta el 
excesivo trabajo que existe en la Alcaldla 
Municipal y el desenvolvimiento que debe 
1ener un Alcalde se: 

Acordó: 

Unico: Reformar el presupuesto Municl· 
pal vigente publicado en cla Gaceta, No. 
130 del 14 de junio de 1965 en su Inciso 
cA, No. lo., el cual deberá leerse en la si· 
guiente forma: · 
Gobernación 

lo. Alcalde Municipal. •.. <J 1.100.00 

Y no habiendo más que tratar se levantó 
la Sesión; se aprobó el Acta, se ratificó y to
dos firmamos, mandándose a transcribir al 
Seftor Ministro de Gobernación para su a. 
probación.-Bollvar Rodríguez A.-Orlando 
Moneada C.-Carlos Moneada C.-César 
Lanuza A.-Jerónimo Barrantes R., Secreta
rlo. 

Reg. 4900/2-8/U 284010-<J 75.00 

cActa No. 71.-En la ciudad de Estelf a 
las nueve de la maftana del dla doce de E· 
nero de mil novecientos sesenta y seis. Reú· 
nido el Concejo Municipal de esta ciudad; 
presidido por el Senor Alcalde don Bollvar 
Rodrlguez Alaniz y de los demás miembros, 
seftores Orlando Moneada C., Carlos Mon· 
cada C., y César Lanuza A. y el Secretario 
que autoriza don jerónimo Barrantes R. y 
siendo la hora y fecha designada. El Con· 
cejo después de analizar el trabajo existente 
en la Empresa Aguadora, el cual se conside· 
ra que no está debidamente remunerado, 
tanto por su posición como por su desen· 
volvimiento que tiene el Seftor Gerente y 
después de deliberar ampliamente se: 

· Acordó: 

Unico: Reformar presupuer,to de la fm· 
prua Aguadora en su fracción primera y 
que f ué publicado en cla Oacela•, Diario 
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Oficial No. 130 del 14 de Junio de 1965 y 
que deberá leerse de la siguiente manera: 

to. Gerente .. , ... , ...• (Jl.000.00. 
Y no habiendo más de que tratar, se leyó, 

se aprobó, se ratificó la presente Acta trans· 
cribiéndose al Senor Ministro de Goberna· 
clón para su aprobación y todos firmamos: 
Bolfvar Rodrfguez A.-Orlanda Moneada 
C.- Carlos Moneada C.-·César Lanuza A·, 
- jerónimo Barrantes R., Secretario. 

R1lacion11 E1t1rior11 

Acuerdo en Relaciones Exteriores 
No. 151 

El Presldénte de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Senor Viceministro 
de Economfa Licenciado Ernesto Navarro 
Richardson, Observador del Gobierno de 
Nicaragua en la Novena Reunión Ordinaria 
de la Comisión Permanente del Pacifico Sur, 
que se verificará en la ciudad de Lima, Perú, 
del 10 al 14 de Enero próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 

• su representación. 
Comunf quese.-Casa Presidencial, Mana· 

gua, Distrito Nacional, veinticuatro de Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al
fonso Ortega Urbina. 

Hacienda r Cr6dito Públioo 

Incineración y Entrega de Timbres · 
de Tabacos de ·compañia Tabacalera 

No. 1 
El Presidente de la República, 

PorCuantoz 

El seftor Director General de Ingresos en 
comunicación de 8 de Enero corriente, en
viada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Informa que la Companra Tabaca· 
Jera Nicaragüense, S. A., solicita la reposi· 
clón de T!.mbres de Cigarrillos danados por 
las máquinas y de los adheridos a las Caje· 
tillas de Cigarrillos no aptos para ser con 
sumidos, hasta por las sumas de ~73.169.83 
y ,7.371.30, timbres que en su totalidad e 
quivalen a Córdobas conforme el siguiente 
detalle: 

TIMBRES: VALOR: 

Timbres danados 
por las Máquinas.. 116.375 ' 73.169.83 
Timbres adheridos 

a Cajetillas de Ci· 
garrillos en mal es· 
tado .....•....... 

Suman: .• 
11.760 

128.135 

Por Tanto: 
Con apoyo a la Ley citada, 

Acuerda: 

~ 7.371.30 
<i 80 541.13 

Primero: Procédase a la Incineración de 
los Ciento Veintiocho Mil Ciento Treinlicin· 
co ( 128, 135) timbres daflados y adheridos a 
las Cajetillas de Cigarrillos en mal estado; 
operación que se llevará a efectoen los hor· 
nos de la citada Compaflía Tabacalera Nica· 
ragilense, S. A. en presencia de una comi· 
sión integrada por un representante del Mi· 
nisterio de Hacienda, uno del Tribunal de 
Cuentas y otro de la Dirección General de 
Ingresos, más un representante de la Com· 
paftia Tabacalera. 

Segundo: Autorizase al senor Director 
General de Ingresos, para que de las exis· 
tencias en el Almacén General de Especies 
Fiscales, entregue a la Companfa Tabacale· 
ra, S. A., la reposición de la especie que ha 
de ser incinerada y cuyo valor asciende a la 
cantidad de Ochenta Mil Quinlenlos Cua· 
renta y U n C ó r d o b a s Con T re e e 
Centavos ({JS0.541.13), pide le sea repuesta 
con Noventa Y Cinco Mil Ochocientos O· 
chenta Y Tres (95.88'3), Timbres de color de 
Oro de la denominación de (J0.84 que ha· 
cen un total de Ochenta Mil Quinientos 
Cuarenta Y Un Córdobas Con 72/100 ..... 
((J80.541.72). Para completar la diferencia 
de Cincuenta y Nueve Centavos ((J0.59) en· 
tre el valor de la especie incinerada y la da
da en reposición, la Companfa hará entero 
mediante Boleta Unlca de Entero en la Ad· 
ministración de Rentas de esta ciudad. 

Los timbres detallados están a Ja orden de 
la Dirección General de Ingresos y de con· 
formldad con el Arto. 4o., Decreto Legisla· 
tivo No. 551 de 17 de Diciembre de 1960, 
que establece el impuesto único sobre Con· 
sumo de Cigarrillos deben inclnerars~ y re· 
ponerse con los valores que solicite la Com· 
panfa Tabacalera Nicaragilense, S. A. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 15 de Enero de 1960.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.- (fJ 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Autorización al Ejecutivo para 
Elll.itir Bonos para Construcción 
del Teatro Rubén O a río 

El Presidente de la República, 
a ~us habitantes, 

Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo 
siguiente: 
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Decreto No. 1152 
~La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 
en el Ramo de Hacienda y Crédito Público, 
para que emita y coloque en el extranjero 
tftulos de Deuda Pública, en forma de Bo· 
nos, hasta por la suma de Dos Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 2.000.000.00~ 

Arto. 2-Los tftulos se denominarán cBo· 
nos de la República de Nicaragua 1965•. 
El producto neto de la emisión se destinará 
a financiar la construcción del Teatro Na· 
clonal Rubén Darlo, en la capital de la Re 
pública, Inclusive para cubrir los gastos de 
planificación y consultas técnicas del teatro 
mencionado. 

Arto. 3-Los Bonos tendrán las siguientes 
caracterfsticas: 
a) En lo que se refiere a su ley de clrcu· 

laclón, podrán ser nominativos o al 
portador, según lo pida o lo solicite el 
respectivo tomador; 

b) Su plazo máximo será de diez anos, 
contados a partir de su fecha de eml· 
sión; 

e) Causarán intereses al tipo del siete por 
ciento (7%) anual, pagaderos por se 
mestres vencidos; 

d) Las denominaciones, redacción y de· 
más modalidades serán senaladas en el 
Reglamento de la presente Ley; 

e) Serán suscritos en nombre de la Repú· 
blica, por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y por el Tesorero Ge· 
neral de la República. 

f) El Tribunal de Cuentas los registrará 
en un libro que llevará especialmente 
con tal fin, debiendo el registro tener 
los pormenores que Indique el Regla· 
mento. 

Arto. 4-EI Estado garantiza con el pro· 
dueto de todas sus rentas la emisión de los 
Bonos y por lo tanto anualmente dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República figurarán las partidas nece
sarias para hacer frente al servicio de amor· 
tización y pago de intereses. 

Arto. 5-Estarán exentos de todo impues. 
to fiscal establecido o que se establezca en 
el futuro, tanto el principal como los intere 
ses de los Bonos. 

Su registro y transferencia también esta· 
rán libres de todo impuesto y tasa fiscal. 

El Poder Ejecutivo no aprobará ningún 
Plan de Arbitrios Municipal ni de junta de 
Asistencia Social ~n cuanto pretenda esta· 
blecer algún impuesto sobre los Bonos, su 
principal, intereses, transferencia o registro. 

Arto. 6-EI producto de la colocación de 
los Bonos se depositará por su valor netd' 
en una Cuenta Especial que se manejará en 
el Banco Central de Nicaragua, en dólare:;. 
Para los retiros de fondos de esa Cuenta 
Especial, el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público dictará los Acuerdos que fue· 
ren necesarios y librará cheques con la re· 
frenda del Tesorero General de la Repúblf · 
ca, para poner las cantidades correspondien · 
tes a la orden de la Entidad Pública o pri· 
vada a cuyo cargo esté la construcción del 
Teatro Nacional Rubén Darlo. 

En los casos en que dicha Entidad requle· 
ra fondos en moneda nacional para pagos 
dentro del territorio nlcaragQense, el Mlnis· 
terlo de Hacienda emitirá el cheque por la 
cantidad equivalente de dólares y éstos se 
negociarán con el mismo Banco Central pa· 
ra su conversión a córdobas al tipo oficial 
de cambio. 

Arto. 7-Para los efectos de colocación 
de los Bonos en el extranjero, se autoriza al 
Poder Ejecutivo para celebrar los contratos 
que fueren necesarios con instituciones fl. 
nancleras especializadas en esta clase de 
operaciones de Intermediarias, ya sea naclo· 
nales o extranjeras, y a pagar a la firma o 
firmas seleccionadas una comisión por una 
sola vez, no superior al 3% del valor total 
de la suma colocada por dicha firma o fir. 
mas. 

Arto. 8-Si fuere necesario, los Ronos lle
varán la garantfa solidaria del Banco Cen
tral de Nicaragua. Se autoriza con tal fin 
al Poder Ejecutivo para celebrar con dicho 
banco el convenio respectivo y también se 

·autoriza a la Institución mencionada para 
su3criblr la garantfa. 

Arto. 9-EI Banco Central de Nicaragua, 
en su carácter de Agente financiero del Es· 
tado, será el encargado de la atención al 
pago del principal e intereses de la emisión. 
Con tal fin, el Gobierno y el Banco Central 
celebrarán el contrato que fuere necesario 
para llenar este objeto. 

Arto. 10-SI por cualquier motivo no fue
re posible emitir los bonos que se autorizan 
en los artfculos precedentes, queda faculta. 
do el Poder Ejecutivo para contratar prés· 
tamos con bancos del exterior por una suma 
igual a la senalada en el Articulo 1 y para 
atender las mismas finalidadas estipuladas 
en el Articulo 2 de la presente Ley. 

Estos préstamos podrán negociarse a un 
plazo máximo de 10 anos, con Interés del 
siete por ciento (7°1o) anual y regirán para 
su pago y demás regulaciones las modali· 
dades establecidas en los Artfculos 4, 5, 6 y 
8 de esta Ley. 

Arto. 11-El presente Decreto entrará en 
vigor desde su publicación en La Gaceta, 
Diario Of 1cial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 6 de 
Diciembre de 1965. (f) José Marfa Monea· 
da, Diputado Presidente. (f) Ramiro Ora· 
nera Padilla, Diputado Secretarlo. (f) Or· 
lando Trejas Somarriba, Diputado Secreta· 
rio. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Se· 
nado, Managua, D.N., 12 de Enero de 1966. 

todos los derechós y Prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana 
gua, D.N., 14 de Enero de 1966.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-josé 
Sansón Terdn, Ministro de Educación Pú· 
blica. 

(f) Pablo Rener, S. P. (f) Luis Arturo Pon- Mlnl1terio de Economla 
ce, S. S. (f) Fernando Medina M., S. S.-...1..J~~-....... ===-=====-=-========--
Por Tanto: Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 17 de Enero de 1966.- • 
(1) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica. (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

d1ción a Artículo de Decreto No. 66 
de 9 de Diciembre de 1965 

Decreto No. 68 
El Presidente de la República, 

Educación Pública 

Doctores en Medicina y Cirugía 

No.16 
El Presidente de la República, . 

Considerando: 
Que el Bachiller Denis Chavarrfa López, 

natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le l'Xpida el Tftuto de Doctor en Medicina y 
Cirugfa, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los trece dfas del 
mes de Enero de 1966. 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller De· 
nis Chavarrfa López, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 14 de Enero de 1966. - RENE 
SCHICK. Presidente de la Repúbllca.-/ose 
Sansón Terdn, Ministro de Educación Pú 
blka. 

No.17 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Hernán Solórzano Teja· 
da, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugfa, en virtud de presentar· el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua, a los trece dfas 
del mes de Enero de 1966, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Her· 
nán Solórzano Tejada, el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugia, para que goce de 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artos. 9 y 10 del Decreto No. 957 publl· 
cado en cla Gaceta,, Diario Oficial No. 155 
del 10 de julio de 1964 y Arios. 12 y 15 del 
Decreto número 5 publicado en cla Oace· 
ta,, No. 174 del lo. de Agosto del ano pa· 
sado. 

Decreta: 

Arto. Unico: Adlclónase al Arto. 2o. del 
Decreto No. 66 de nueve de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, lo slgulen· 
te: cTamblén podrán exportar sus propias 
cosechas, los productores cuya cuota de ex· 
portaclón sea de quinientos o más quintales,· 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, Di!itrito Nacional, a los doce días del 
mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
seis.-RENE SCHICK. Presidente de la Re· 
pública.-Sivio Argiiello, Cardenal, Ministro 
de Economfa., 

Resolución de Economía 
a favor del señor Guillermo Lang 
p a r a Construir H o t e 1 

Resolución No. 5 
Ministerio de Economía.-Managua, Disfri· 
lo Nacional, veintinueve de ~bril de mil no· 
vecienlos sesenta y tres.- Las diez de lama· 
nana. 

El Senor Guillermo Lang, mayor de edad. 
casado y del domicilio de esta ciudad, pre· 
sentó a las once de la manana del día vein· 
tidós de Abril en curso, la solicitud que lite· 
ralmente dice: 

cHonorable Seftor Ministro de Economfa 
Su Despacho. 
Senor Ministro: 

to.) He decidido hacer una inversión en 
Nicaragua por una suma no menor de Un 
Millón Doscienlos Mil Dólares .......... . 
(US $1,200.000.00), destinada exclusivamen· 
te a la construcción de un hotel de primera 
clase para turistas en la ciudad de Managua. 
En esla suma no se incluye el valor del te. 
rreno en el cual se hará la edificación. 
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2~ Dicho hotel, provisto de todos los 
adelantos modernos, constará principalmen· 
te, de lo siguiente: 
a) 100 cuartos para huéspedes; 
b ) Piscina y área para jardines; 
c) Cómodo y espacioso lobby; 
d) Un comedor gnnde de aproximada· 

mente 10,000 pies cuadrados; 
e) Un comedor privado de aproximada· 

mente 7 000 pies cuadrados; 
f ) Todos los departamentos necesarios, ta· 

les como cocina, lavanderfa, restaurante, 
bar, etc. 

g) Las acostumbradas áreas comerciales 
en el primer piso a fin de dar f acilida· 

· des para ·pequeftas tiendas, farmacia, 
barberfa, salón de belleza, oficinas de 
agencias de viajes, venta de revistas y 
periódicos, etc. 

3o.) Se ha contemplado que el hotel usa· 
rá las conexiones de aguas negras del Dis· 
trlto Nacional y el agua potable de la Em· 
presa Aguadora de Managua; pero se insta· 
Jará un equipo completo para purificar dicha 
agua potable. 

4o.) El edificio será planeado de manera 
de armonizar con la topografla de lugar que 
pera ese efecto, deberá cederme el Oobier· 
no de Nicaragua. 

5o.) Tan luego aumente la afluencia de 
turistas a Nicaragua y las condiciones eco· 
nómicas y financieras del hotel lo justifi· 
quen, procederé a establecer hoteles, mote· 
les, y otros centros de recreación, siempre 
en conexión con el hotel principal, en aque· 
llos lugares de Nicaragua por sus condicio· 
nes de belleza natural, cau, pesca, navega· 
clón, balnearios, deportes, etc., ofrezcan a 
los huéspedes una mayor atracción turlstlca. 

60.) SI el lugar que obtuviere del Oo· 
bierno para la construcción del hotel estu· 
viere distante del centro de la ciudad de Ma· 
nagua, se pondrá un servicio regular, y bajo 
Itinerario de autobuses modernos entre el 
hotel y la ciudad, para facilidad de los hués· 
pedes del hotel. Se proveerá, asimismo 
transporte de Managua al hotel y viceversa, 
a los empleados del mismo. 

7o.) En conexión con el servicio de auto
bús, será necesario que la autoridad del trá· 
fico Departamental de Managua, reserve, en 
su oportunidad, un espacio en una de las 
principales calles o avenidas de la ciudad 
de Managua para ser usado como espacio 
de parqueo para el autobús. 

So.) Ofrezco utilizar los materiales y de· 
más productos de origen nlcaragQen;e o e· 
laborados en el pals, siempre que sean apro· 
piados técnica y económicamente, para la 
construcción del proyectado hotel. 

9o.) Me obligo a emplear para la cons· 
trucclón del hotel a obreros nicaragüenses, 

y para su manejo y operación al personal 
necesario del pafs, todo de acuerdo con las 
leyes de Nicaragua. 

10) A fin de demostrar mis decididos 
propósitos de llevar a cabo la construcción 
del referido hotel, ofrezco desde ahora, una 
fianza o garantía para garantizar que cum· 
pliré con todas las obligaciones que contra!· 
ga a ese efecto, y que se deriven de la dicha 
construcción. 

11) El hotel será construido con capital 
nicaragOense y norteamericano, para lo cual 
le pido me autorize para transferir todos los 
derechos y obligaciones derivados de la fn· 
versión para la construcción del hotel a la 
persona natural o jurfdlca, que designaré O· 
portunamente, cuya capacidad económica 
y técnica, y experiencia en esa clase de in· 
versiones, serán ampliamente aceptables pa· 
ra la Oficina a su digno cargo. 

Por lo expuesto, y con base en el Decreto 
Legislativo No. 520 del 5 de Agosto de .... 
1960, publicado en cLa Gaceta>, Diario Ofl· 
cial, del 13 de Agosto del citado afio, le pi· 
do, respetuosamente, dictar, si lo tiene a 
bien, resolución accediendo a mi solicitud, 
y reconociendo en la misma, que le son a· 
pllcables los privilegios, franquicias y exen· 
clones que otorga el Decreto-Ley citado. 
Especialmente declaro que el valor del te· 
rreno que el Gobierno trasmitirá para la 
construcción del hotel, le será reconocido en 
participación en el capital o en Jos dividen· 
dos de la asociación que construya en Ma· 
nagua el holel, en cumpllmien~o de las obll· 
gaciones emanadas de esta solicitud. 

· Para notificaciones, seftalo en Managua, 
D. N., la oficina de Ahogarla del Doctor A· 
ristides Somarrlba V., situada sobre la calle 
Momotombo No. 312. . 

Del Senor Ministro con toda considera· 
ción y aprecio, f) Guillermo Lang.-• 

Considerando: 
Que lo solicitado se ajusta a las condiclo· 

nes del Arto. lo. del Decreto Legislativo 
No. 520 de 5 de Agosto de 1960, por lo que 
el Poder Ejecutivo está en el caso de alentar 
la Inversión de que se trata con las faculta· 
des consignadas en el Arto. Jo. concedlen· 
do al Seftor Guillermo Lang los privilegios 
de los Artos. 4 y 5 del citado Decreto No. 
520 previa garantfa que deberá reudir de 
que el hotel mencionado por valor no me· 
nor de US $1,200.000.00 será construido en 
un término no mayor de dos anos por él o 
por la Cofl'!paftfa que con previa autoriza· 
ción del Poder Ejecutivo en el ramo de E· 
conomfa adquiera sus derechos. 

Por Tanto: el suscrito Ministro de Econo· 
mf a, 

Re::uelve: 
Primero: La solicitud para construir un 
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hotel en Managua por un valor no menor 
de US $1,2000 000.00 con fines de atracción 
turfstlca prerentada por el Senor Guillermo 
Lang está de acuerdo con los términos del 
Arto. 1 o. del Decreto Legislativo No. 520 de 
5 de Agosto de 1960. 

Segundo: El Poder Ejecutivo queda fa. 
cuitado de usar a favor del Senor Guillermo 
Lang y sus inversiones, de los preceptos del 
Arto. 3 del expresado Decreto No. 520. 

Tercero: El senor Guillermo Lang goza· 
rá pua el negocio del hotel que pretende 
construir, de los privilegios de los Arios. 4 
y 5 del mismo Decreto No. 520. 

Cuarto: Las facultades y privilegios i 
que se refiere la presente resolución se olor· 
gan bajo M>s siguientes requisitos y condl· 
clones: 

1) El Seftor Guillermo Lang deberá ren· 
dlr garantfa a favor del Gobierno de Nicara· 
gua por valor de US $50,000.00. Esta ga· 
rantfa consistirá en Carta de Crédito lrrevo· 
cable de un Banco aceptado por el Oobler· 
no de Nicaragua o el depósito de la misma 
suma en el Banco Central de Nicaragua, y 
deberá rendirse dentro de 60 dfas de notifl· 
cada esta Resolución. 

2) El Senor Guillermo Lang depositará 
en el Banco Central de Nicaragua dentro de 
quince dfas de notificada esta Resolución, la 
suma de US $5,000.00 para garantizar que 
la Carta de Crédito o el depósito de. . . . . 
US $50,000.00, será formalizado dentro de 
60 dfas después de notificada esta Resolu· 
clón. La garantf a de US $50,000 00 estará 
vigente hasta que el hotel esté completamen· 
te construido con todas las especificaciones 
que contiene esta Resolución y de conforml· 
dad con los planos previamente aprobados 
por este Ministerio. 

3) Esta Resolución se dicta a favor del 
Seftor Guillermo Lang exclusivamente para 
le construcción del hotel en Managua a que 
hace referencia en su exposición, el que de· 
berá terminar en un plazo no mayor de dos 
anos a partir del dfa de la notificación de 
esta Resolución, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobado, bajo pena 
de perder el monto de la garantfa en con· 
cepto de cláusula penal. 

4) El plan de inversiones que el Senor 
Lan2 piensa establecer dentro del edificio 
del hotel que construirá en esta ciudad, de· 
be ser previamente aprobado por el Go· 
blerno de la República de Nicaragua. 

5) Los privilegios concedidos al Seftor 
Lang en esta Resolución no pueden lnter· 
pretarse de una manera general sino, única· 
mente servirán para la construcción del ho· 
tel en Managua y la explotación del negocio. 

0) Si la garantta de US $50,000.00, no se 

ha rendido dentro del término fijado de 60 
dfas, la presente resolución cadu('a de pleuo 
derecho y la garantla de US $5,000.00, que· 
da inmediatamente a beneficio del Estado. 

7) El Seftor Guillermo Lang, antes de 
cualquier otra gestión deberá aceptar por 
escrito esta resolución ante el Ministerio de 
Economfa. 

Notlffquese la presente Resolución por el 
Seftor Oficial Mayor.-Oustavo A. Ouerre· 
ro, Ministro de Economfa por la Ley.-Noe1 
Jerez, Oficial Mayor. 

/u/io Ricardo Aguilar 
Ofoclal Mayor 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Venta de Patente 
N9 4845 - B/U N9 271090- 4 180.00 

The Procter & Oamble Company, de Clnclnnatl 
Ohlo, E1tadoa de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran1accl6n 101 derecho• adquirido• en NI· 
car1gua sobre au Patente No. 827 del dieciocho de 
febrero de mil noveciento1 1eeenta '1 tru, 1obre: 

"Composiciones Detergentes 
Mejoradas Gl"anuladas", 

101 que no ae han abandonado, 111 como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 1nl1mo1. 

Managua, D. N., diez de Enero de mil noveclen
to1 aeaenta y ael1.-lldefon10 Palma MarUnez. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 4884-/1- B/U N9 272024- 4 45.00 

Ell Lllly And Company, E1tado1 Unldo1, me
diante apoderado, solicita regl1tro Marca: 

'KEFLODIN 
Para Clase 9: (Producto• Medlcinalee farmaceú

tlco1). 
Oyenae opoliclone1, término legal. 
Oficina P1tentea, Managua veinticinco Noviem

bre mil noveclento11uenta y clnco.-Roberto Sán· 
chez C., Coml1lonado de Patente.. 3 1 

No. 4884-/2- B/U No. 272024 -4 4500 
Syntex Corporatlon, Panamá solicita regl1tro 

Marca f.ibrlca: 

SYNALAR GAMMA. 
Para Clue 9: (Producto• Mediclnalee Farmacéu· 

tlco1). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Jlatentu, Managua nueve Novlem· 

bre mil novecientos 1eeenta y clnco.-Roberto Sán
chrz C., Coml1lonado de Patentu. 

3 1 

N9 4884-/3- B/U N9 272024 - 445.00 
C. H. Boehrlnger Sohn, Alemania, mediante apo

derado, 1ollclta reglltro Marca: 

BUSCOPAX 
Par• Clue 9, (Productos Medlclnalcs Farmacéu· 

t1co1). 
Oyen1e Opo1lclonea. 
Oficina de Pateate11 Managua, veinte Novlem-
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-bre de mil novcclentc1 1e1enta y cinco - Roberto 
Sá~ C., Coml1lon•do de Patente.. 

3 1 

N9 4884 -/4- 8/U f\19 272íl21 - 4'45.00 
Chane! S. A .. de Sulu, mediante apoderado, 10-

llclta regl1tro Marca fábrica: 

CHANEL 
Para Tel11 y Tef ldo1, Clue 45. 
Oyen1e opoalclonet. 
Oficina de P1t,nte1 Managua, Diciembre trece, 

mil novecientos setenta y cinco.- Roberto Sán
chez C., Comillonado de Patente.. 

3 l 

N9 4884-/5- B/U N9 272024 - 4' 45 00 
O. 8. Pezziol S. p. A., Italia, 1ollclla regl1tro 

Marc11: 

C ynar-Afcachofra 
Para Clue 52 (Llcore1 Alcohóllco1). 
Oyen1e opo1icione1. 
Oficina de Patente1. Managua veinte Noviembre 

mil novecientos 1uenta y cinco.-Roberto Sinchez 
C. Comlllonado de Palente1. 

3 1 

Nó 4884-/6- 8/U N9 272024 -4' 45.00 
American Cyoamld Company, E1tado1 Unldo1 

1ollcita regl1tro Marca: 

5HADES AHEAD 
Clape 6: (Detergentu J•bonrs);- 7 (Co1métlcn1, 

Perfume., Preparaciones Tocador). 
Oyenae opoalclonu. 
Oficina Patentea. Managua nueve Noviembre 

de mil noveciento1 1eaenta y cinco,- Roberto Sán
chez C., Coml1ionado Patente.. 

3 l 

N9 4884-{1- 8/U N9 272024- $ 45 00 
8udget Reotacar Corporatlon, E1tados Unldoa, 

solicita regl1tro Marca: 

BUDGET 
Para: Servicio de Alquiler y Arrendamiento de 

Vehlculo1. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Maoagua diez Novlemb1e mil 

noveclento1 1eaenta 1 cloro. - Roberto Sánchcz 
C., Comlalonado de Patentu. 

3 l 

N9 4884-/8- 8/U N9 272024 - $ 45.00 
8rown & Wiiliam1on Tobicco Corporation (Ex

port) Llmlted, Inglaterra, 1ollclta regl1tro Marca: 

CARLTON 
Para Claae 20, (Produclo1 de Tabaco1). 
Oyt nse opo1lcione1. 
Oficina Patentea. Managua veinte Novl,mbre 

mll novecientos 1eaenta y c1nco.-Roberto Sánchez 
c., Comhlonado Patentes. 

3 l 

N9 4884-/9- 8/U N9 272024- 4' 45.00 
E1tee Luder Ooamellc1 Lld. Toronto, Canadá, 10-

llclta regl1lro Mare1: 

ESTOOERME 
Para Claae 7: (Co1mético1, Perfumu, Prepara• 

clonu Tocador). 
Oyenat opo1lcione1. 

Qf;cfna Patentea, Managua lrelnta Noviembre 
mil novecientos aeaenta y clnco.-Roberto Sáochez 
<.;., Comlalonado de Patente•. 

3 1 

N9 4884-/10- 8/U N9 272024- 4 45.00 
Europharma lnternatlonal, lnc, Eatado1 Unldoi 

1ollclta regl1tro Marca1: 

LISALGIL 
EUROPHARMA 

Para Clue 9 (Producloa Medlclnalea farmacéu· 
tlco1). -._ 

Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patente•. Mana11ua veinticinco Noviem

bre mil noveclento1 sesent1 y cinco.- Roberto 
Sánch"z C., Comlrl'lnado de Patenlea. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 4876-8/U N9 217367- • 90.00 
Doa febrero entrante, tres tarde, Local ede juz

gado, venderbe marllllo Automóvil marca cOpelo 
combln1do, Motor No. 15-0679755 Chasi1 •.•.•.. , 
No. 161518529, 6 clllndroa 4 puerlu. 

811e: Once Mil Córdobas. 
Ejecuta: Julio Vega Pravla a Abelardo Pi11eda 

Pinell. 
Oyenae poatur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 
Matagalpa, Enero 13 mil novecientos 1eeeuta y 

1el1.-C. A. Hernández, Srlo. 3 3 

N9 4888- 8/U N9 231503- 4135.00 
Once mailana tunea treinta y uno del mea co

rriente, local este deapacho veuderáae en pública 
aub11ta caaa y aolar aituadoa ciudad fl Vjejo, 11-
llda carretera, barrio El C1lvarfo¡ 1olar mide un 
cuarto de manzana¡ c11a forrada en tabl11, cubier
ta de teju, con corredor, lindante¡ Norte, calle en
medio, Domingo Moralea; Oriente, calle enmedlo 
Santa Julia sucesión Samuel P1lma; Sur, Trán1lt~ 
Martrnez; Poniente, Carmen Pineda, 

EJecutante: Eloba Monlealegre. 
E ecut1do: Carmen C11llllo. 
811e Remate: Tre. mil cien córdob11. 
Oyenae poatur11 legalea. 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, Enero trece 

mil noveclento1 1eaenta y aela.-Carloa Alberto Ló-
pez, Secretarlo. 3 2 

N9 4882 -8/U N9 268501 -4' 45 00 
Once maftaoa tru Febrero, 1ub11tarlhe urbana 

Managua. Lindando: Oriente, Emilio 8ermúdez: 
Ponlenle, Sur, Tomá1 Heroández: Norte Humber· 
to Ouevara. VéndeJe lub.:I Tlffer, cln~uenta mil 
córdoba•. 

Juzgado Dlalrlto. M11aya dieciocho Enero mil 
noveclento1 aeaenta y 1el1,-Juan Román R.>bleto, 
Srlo. 3 2 

N9 48H-8/U N9 '251829- 4' 30.00 
Tres tarde veinticinco corrientes remataráae cate 

luzgado mll córdob11, rú1tlc11, lindante: Oriente, 
l>orflrlo Nav11: Poniente, Marra Elena Calero: 
Norte, franclaco Oarcfa: Sur, 8enjamfu Varg11. 
Oriente, Elena Calero: Poniente, Albino Pavón· 
Norte, lndaleclo 8uato1; Sur, camino. ' 

l!jecución Maximlila Calero. 
Muaya, Juzgado Loc1l Civil, diez Enero mil 

¡~~~clento1 1eaenta y 1el1.-Carloa Martfnez L., 
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N9 4894-H/U N9 2.!7321- IJ 4!;.lJO 
Diez m1ilana cinco febrero, 1ub11tarále 1fütlca, 

comarca •El Tule> Sin Lorenzo, Boecl. 
Ejecula: Alejoa Téllez a Norberto Membreilo. 
Avalúo: Mil córdob11. 
juzgado Local Civil. 8oaco, dieciocho Enero mil 

noveciento1 1e1enta y 1el1. - Deyanira Castro, 
Srta. 3 2 

No. 4899-8/U No. 272050-* 90.00 
Once de la mailan11 vein1inueve Enero afto en 

curio, local eate juzgado, veoderase al martillo pú
blica 1ub11ta 1iguleute1 bienes: u1 reloj marca Ro
lex¡ uu anillo de oro¡ un prendedor de oro con es 
me raid u. 

Ejecución: Maria Lulea de Ortega contra Ar
mando Cardona. 

Oyen1e posturas. 
Dado juzgado Primero Civil Dl.trlto Managua, 

dleciaiete de Enero de mil noveclento1 ae.enta y 
1ei1.-Jo1é fronto 8rndaila, juez lo. Civil Distrito. 
-Noel Villavlcenclo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 4898-8/U N9 272017- • 90.00 

Eduardo Ouadamuz Miranda, 1ollclta trtulo IU· 
pletorio aolar urbano diez varas por treinta J cinco 
al Oriente uta ciudad, lindando: Oriente, Dora 
Orozco A.¡ Norte, Calle, Carlos joaé Solórzano¡ 
Occidente, Matilde de Narváez; Sur, Carlos joaé 
Solórzano. 

lntere11do1 opó11gan1e. 
Juzgado Segundo Civil del Di1trlto. Managua, 

Enero, doce de mil noveciento1 1eaent1 y aela.-H. 
G. Llbby.-C. J. Chamorro C., Srlo. 3 1 

· N9 5001-8/U N9 211889- $ 90.00 
Entlmo Moreno Gutlérrez, mayor edad, 101tero1 

agricultor, vecino Gul1qulliapa uta juri1dlcción1 
1olicita titulo 1upletorio1 finca 1ústlca alele manza
nas cabida, 11tnada barrio au domicilio¡ limitada: 
Oriente, Jaime Solórzano y otroa¡ Poniente, cami
no; Norte, Cándido Varga1; Sur, Mariano Tardeada. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Dhtrllo, Jinou:pe cuatro Noviem

bre mil noveciento1 1e1eata y clnco.-joaquln H. 
Corté•, juez paa lo Civil del Dhtrlto.-Leónldas 
Sánchez, Srlo. 3 1 

N9 5012-8/U N9 284026-CJ 135.00 
Ju1tlna Cano v. de T1noco1 pide thulo 1upleforlo 

de un predio que tiene treinta varas de frente por 
treinta de fonao, 11tuado en Laa Maderaa, con 101 
aiguientea lindero1 eapeclale.: Norte, Amalla Ro
jas; Sur, Lul11 Cl1nero1¡ Oriente, Rita 8olailo1 y al 
Occidente carretera enmedlo f'ermlo Arellano. 

Quién tenga derecho que oponer que 1e pre-
1ente en el término legal. 

Dado en el juzgado Se¡undo de lo Civil del Di1-
lrito de Managua a lu cuatro de la tarde del d!a 
veintitrés de Diciembre del ai1o de mil noveclento1 
1eaenta y cinco.-H. O. Llbby.-C. J. Cl111morro, 
Secretarlo. -

3 1 

Citaci6n a Accionistas de la Compañía 
Importadora Distribuidora Ocal, S.A. 

N9 4896-8/U N9 284004- • 60.00 
Cito a Acclonl1t11 de la Compailfa clmp:>rtado

ra Distribuidora Ocal S.A.• para celebrar Aumb!ea 
General f xtraordinarla de Accionl1ta1 que 1e verifl· 
cará a 111 diez de la m11ilna del qulnceavo dfa de 
aallr publicada e1ta citación. Dicha A11mblea ae ve
rificará en la ciudad de Managua en 111 oficinaa de 
don Cé11r Auguato Lacayo y tendrá por objeto la 
reforma a la E1crltura y f1tatuto1 Soclale1 prlncl· 

palmente en cuanto al aumento de 1u caplt!!I 1o;lal1 
dl1mlnnción en el número de dlrectore1, ampliación 
del objeto y cambio de domicilio, 11! como 01ru 
reformas que 1e1n reaueltu por la Asamblea. 

Granada quince de Enero de 1966. 
Ruth de lacayo, 

Secretarla 
1 

Citación a Accionistas de Industrias 
Radiotrasmisoras de Nfoatagua, S. A. 

Np 5028-8¡U N9 284~63- * 45.00 
Con ln1trucclone1 de la junta Directiva por me

dio de la pre.ente cito a 101 acctonhtaa de la 10· 
cledad lndu1trl11 Radiotr11ml1or11 de Nicaragua, 
S. A .. para una 1e1lón ordinaria de la Junta Gene· 
ral de Accionl1t11 en la cual ae tratará lo 11-
guiente: 
•)-Informe de la Junta de Dlrectoree; 
b)-lnforme del Vigilante¡ 
c)-Balance al 31 de Diciembre de 1965. 

Dicha Junta se celebrará el df1 jueves 17 de Fe
brero a 111 cinco de la tarde en la oficina de la 
Sociedad 11tuada en la Calle del Triunfo de esta 
ciudad. 

Managua, D. N., 4 de fnero de 1966. 
- Oonza/o Cardtnal, 

Secretarlo. 
1 

Citaci6n a Accionistas de Compañía 
Almacenedoras Marítima s S. A. 

N9 5015-8/U N9 284029-. 60.00 
En mi calidad de Secretarlo de la Sociedad Anó

nima denominada 1·Almacenadora1 Marhlmu S.A" 
cito a 101 1cclonl1t11 de la Compailla pua q_ue 15 
d(as deapuéa de que Higa publicada en e La 01ce
ta> Diario Oficial e.ta citación concurran a Aaam
blea General Extraordinaria de Accloniltaa que 1e 
verificará en 111 Oflclnaa de Cua Palazio en la 
ciudad de Managua a 111 10 de la ·mai1ana del men
cionado dla. Dicha asamblea tendrá por objeto la 
reforma a la facrltura y fatatuto1 Soclale1 y elec
ción de Directores, todo con el objeto de adaptar-
101 a las dl1po1lcionea de la nueva Ley de Banco• 
y otraa lnstltuclonea. 

Ruggiero Palazio, 
Secretarlo 

1 

Sentencia de Divorcio 
No. 4843-8/U No. 25 t 790-~ 15.00 
Por sentencia 10 a.m. del 9 de Diciem

bre 1965, declaróse disuelto el matrimonio 
de José francisco Montes Sacasa y Esperan· 
za Mojica Corrales. - O. Ooussen, Secreta· 
rio.-Sala Civil, Corte de Apelaciones, Ma· 
saya. 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 4848-B/U No, 271092-(J 15.00 
Donald Adán Castafteda y hermano so

licitan decláreseles herederos de Luisa 
A manda· Esplnoza·. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado lo. Civil Dlstrito.-Mana· 

gua diez de Enero mil novecientos sesenta 
y-seis.-José Ernesto Bendana.-0. Noel VI· 
llavo, Srlo. 1 
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